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Cúmpleme informarle que en Sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

Fiduciaria del Pacífico S.A. Fidupacífico, celebrada el día de 15 de junio del 2018, usted ha sido 

elegido para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por el plazo estatutario de 

CINCO AÑOS. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 14 de julio del año 1994, 

otorgada ante la Notaria Décimo Tercera del cantón Guayaquil, Dra. Norma Plaza de Garcia; y, 

posteriormente se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 26 de julio del año 

1994, de fojas 29.964 a 30.010, número 10.750 del Registro Mercantil y repertorio número 21.499, 

Mediante escritura pública celebrada el 05 de agosto del año 2003, otorgada ante la Notaria Sexta 

dal cantón Guayaquil, Dra. Jenny Oyague Beltrán; se cambió de denominación y se reformó 

integralmente el Estatuto Social de la compañía; y, posteriormente se inscribió en el Registro 

Metzcantil del cantón Guayaquil el 15 de octubre del año 2003, de fojas 126.428 a 126.465, número 

18.70 del Registro Mercantil y repertorio número 28,367. 

Mediante escritura pública celebrada el 21 de enero del áño 2004, otorgada ante el Notario Quinto 

del cantón Guayaquil, Ab. Cesario Leonidas Condo Chiriboga, se aumentó el capital suscrito y 

pagado, se fijó nuevo capital autorizado y se reformó el Estatuto Social de la compañía; y, 

posteriormente se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 06 de abril del año 

2064, de fojas 38.669 a 38.689, número 5,986 del Registro Mercantil y repertorio número 9.381, 

  
Mediante escritura pública celebrada el 09 de septiembre del año 2009, otorgada ante el Notario 

del cantón Guayaquil, Ab. Cesario Leonidas Condo, se estableció una sucursal de lá 

compañía. Posteriormente se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito el 17 de diciembr 

del aflo 2009, repertorio número 43859 y en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 18 de 

Quint: 

diciembre del año 2009, de fojas 144.822 a 144.839, registro mercantil número 23.724. S 
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Mediante escritura pública celebrada el 09 de septiembre del año 2010, otorgada ana Nal 
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o Trigésimo del Estatuto Social. Entre ellos se encuentra la representación legal, judicial 

dicial de la compañía de manera individual. 

del cantón Guayaquil, Ab. Cesario Leonidas Condo, se aumentó el capital autorizado, 
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FIDUCIARIA 
DEL PACIFICO S.A. 

Administrar la compañía, dirigir los negocios y operaciones y realizar todos los actos y contratos 

que fueren necesarios para el cumplimiento de su ohjeto social, de las Resoluciones de la Junta 

General, del Directorio; y, en general para la buena marcha de la compañía, sujetándose a los 

requisitos y condiciones que le imponen la Ley y los presentes estatutos. 

Comprar o vender inmuebles, y, en general, intervenir en todo acto o contrato relativo a esta clase 

de bienes que implique transferencia de dominio o gravamen sobre ellos, previa autorización del 

Directorio. 

Presentar al Directorio su informe bimensual sobre sus gestiones. Presentar al Directorio un 

informe sobre los negocios, incluyendo cuentas, balances y demás documentos pertinentes. 

Elaborar el Plan Estratégico para tres años, plan comercial y presupuesto anual de la compañía y 

someterlos a la aprobación del Directorio. Hacer cumplir las Resoluciones de la Junta General y del 

Directorio. 

Otorgar poderes generales y especiales que autorice el Directorio. Tener bajo su cuidado y 

responsabilidad todos los bienes y la caja de la compañía. Supervigilar la contabilidad y archivo de 

fa compañía. Presidir el Comité de Inversiones. 

En general, tendrá las facultades necesarias para el buen manejo y administración de la compañía, y 

todas las atribuciones y deberes determinada en la Ley para los administradores y, que estos 

estatutos no hayan otorgado a otro funcionario u organismo, así como las demás que determine el 

Directorio. 

El presente nombramiento con su aceptación e inscripción en el Registro Mercantil servirá a usted 

como documento habilitante suficiente de su personería. 

Atentamente,      

AAA A 

Ec. Dax Valdemar Chica Cedeño 

C.!: 090890939-8 

Presidente de la Junta de Accionistas 

Fiduciaria del Pacifico S.A. 

    Acepto el cargo de Gerente General de la compañía FIDUCIARIA PEERARÍFICO S.A. FIDUPACIFICO..- 
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